
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete(17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

                          Privación P.P. 2021-00493  

 

Negar la designación de curador ad litem, en razón a que  no se ha efectuado 

emplazamiento alguno,  porque no se cumple con la exigencias previstas en 

el numeral 4º del artículo 291 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ  

 

 

 

 


